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CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL AREA DE SEVILLA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, por
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, correspondiente al proceso selectivo con-
vocado para cubrir, mediante oposición libre, 6 plazas
de personal laboral fijo con categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo en la plantilla del Consorcio derivado de la
Oferta de Empleo Público de 2003. (PP. 4712/2003).

Visto el proceso selectivo convocado para cubrir, mediante
oposición libre, 6 plazas de personal laboral fijo con categoría
de Auxiliar Administrativo en la plantilla del Consorcio de Trans-
portes del Area de Sevilla derivado de la Oferta de Empleo
Público de 2003, constan los siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. El pasado día 22 de abril de 2003, mediante
acuerdo del Comité Ejecutivo adoptado en sesión ordinaria,
se aprobó la Oferta de Empleo Público del Consorcio de Trans-
portes del Area de Sevilla para el año 2003, siendo publicada
la misma en el Boletín Oficial del Estado núm. 175 de 23
de julio.

Segundo. En fechas 26 de agosto y 12 de septiembre,
respectivamente, se publicaron las bases de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 197 y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 176, donde se establecía
que el período de veinte días naturales para la presentación
de solicitudes comenzaría a partir de la publicación de un
extracto de las bases en el Boletín Oficial del Estado. Dicha
publicación tuvo lugar el pasado día 27 de octubre, estable-
ciéndose por tanto un período de presentación de solicitudes
desde el día 28 de octubre hasta el día 17 de noviembre
de 2003, ambos inclusive.

Tercero. Terminado el plazo de presentación de instancias
y habiendo acreditado nueve de los aspirantes presentados
una discapacidad igual o superior al 33%, se solicitó de la
Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía (Cen-
tro Base de Valoración de Minusvalías) los correspondientes
certificados de capacitación o incapacitación de estos aspi-
rantes para desempeñar las funciones del puesto de trabajo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Lo preceptuado en la Base Séptima que rige la convo-
catoria de 6 plazas de personal laboral fijo con categoría de
Auxiliar Administrativo, aprobada por acuerdo del Comité Eje-
cutivo en sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de
2003, esta Gerencia,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos al proceso selectivo anexa a esta Resolución
y que, debidamente diligenciada por el Secretario General,
se incorpora como parte de su contenido. En el caso de aspi-
rantes excluidos, se expresarán las causas de exclusión.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla. Las listas quedarán expuestas al público en el tablón
de anuncios de la sede del Consorcio, así como en su página
web (www.consorciotransportes-sevilla.com).

Tercero. Establecer un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la fecha de la última publicación
oficial (BOJA y BOP) de esta Resolución, para la subsanación
de defectos subsanables por parte de los aspirantes excluidos.

Así lo manda y firma el Director Gerente, en el lugar y
fecha al comienzo indicados, de lo que yo, el Secretario, doy fe.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Director Gerente,
Armando-Fidel Gutiérrez Arispón.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


